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Calarcá, Quindío, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado: 631304003001- 2022-00289-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1284 
 
 
La demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada a trasvés de apoderado 
judicial por la señora María Alejandra Giraldo Valencia contra los herederos 
indeterminados del señor Luis Alberto Suarez Ipiales, será inadmitida porque no 
cumple con el núm. 2 del art. 82 del C.G.P. ni con el parágrafo primero de ese 
mismo artículo, pues no señala el domicilio de la parte demandada ni el lugar físico 
en donde recibirá notificaciones, ni indica desconocer esa información.  
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, promovida por María 
Alejandra Giraldo Valencia contra los Herederos Indeterminados de Luis Alberto 
Suarez Ipiales. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, al doctor Luis Edwin Pérez.  
 

NOTIFIQUESE 
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